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Hechos

1. Mediante escrito de fecha 6 de abril de 2005, el Canciller de la 
Embajada de España en Beirut, en funciones de Ministerio Fiscal, comu-
nicó al Encargado del Registro Civil Consular de B. (Líbano) que había 
tenido conocimiento que don A. había solicitado con fecha 29 de marzo 
de 2005 la renovación de su pasaporte español caducado desde el 28 de 
septiembre de 1998, de lo que se desprendía que podía haber incurrido en 
lo previsto en el artículo 24.1 del Código Civil, por lo que procedía la aper-
tura de expediente de pérdida de la nacionalidad española.

2. El Encargado del Registro Civil Consular dictó providencia con 
fecha 8 de abril de 2005 ordenando que se instruyera expediente de pér-
dida de la nacionalidad española y se citara al interesado. Se presentaron 
los siguientes documentos: Pasaporte libanés del interesado expedido 
el 5 de febrero de 1991; pasaporte español expedido el 29 de septiembre 
de 1993 con fecha de caducidad de 28 de septiembre de 1998, en el que 
figura la última entrada en el Líbano el 16 de abril de 1996, sin figurar salida; 
DNI con fecha de caducidad el 27 de septiembre de 1998; duplicado de la 
inscripción de nacimiento practicada en el Registro Civil Central, en la que 
consta que adquirió la nacionalidad española por residencia con fecha 14 
de julio de 1993; documentación correspondiente a la inscripción de naci-
miento de K., hijo del interesado, en la que consta nacionalidad del padre 
libanesa; certificado de nacimiento de K., expedido por el Registro Civil del 
Líbano en la que consta como nacionalidad del padre española; certifica-
ción de la Seguridad General libanesa indicando que el pasaporte libanés 
del interesado expiró el 5 de marzo de 1992; certificado de un centro de 
fisioterapia de que el interesado ha trabajado desde 1998 como español; 
certificado de inscripción en el colegio de fisioterapeutas en la que consta 
la nacionalidad española; certificado de empadronamiento en el Líbano 
desde 1998; oficio de acuse de cese de Orden Judicial del Archivo General 
de la Policía; certificado de que el interesado no figura inscrito en el Regis-
tro de Matricula del Consulado. El interesado compareció ante el Encar-
gado del Registro Civil Consular en varias ocasiones.

3. El Ministerio Fiscal informó que estimaba cumplidos los requisi-
tos de los artículos 24.1 y 2 del Código Civil para que se produjera la pér-
dida de la nacionalidad española. El Encargado del Registro Civil Consu-
lar dictó auto con fecha 12 de mayo de 2005 por el que declaraba que el 
interesado había perdido la nacionalidad española por asentimiento 
voluntario a la nacionalidad libanesa desde el 28 de septiembre de 1998, 
al utilizar exclusivamente la nacionalidad libanesa que tiene atribuida 
antes de su emancipación, por lo que procedía practicar la correspon-
diente inscripción marginal de perdida de la nacionalidad española en la 
inscripción de nacimiento del interesado.

4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al interesado, éste 
interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado solicitando que se revoque la resolución y se renueven los documen-
tos españoles, alegando que el auto no estaba motivado, no se ha tenido 
en cuenta la documental del Ayuntamiento donde reside que indica que 
siempre ha hecho ostentación de la nacionalidad española, y se ha apli-
cado retroactivamente la Ley 36/2002, de 8 de octubre.

5. En la tramitación del recurso el Ministerio Fiscal procedió a la 
confirmación del auto recorrido por sus propios fundamentos. El Encar-
gado del Registro Civil Consular remitió las actuaciones a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución, informando 
que debían confirmarse la resolución.

Fundamentos de Derecho

I. Vistos los artículos 11 de la Constitución; 24 del Código civil, en la 
redacción dada por Ley 18/1990, de 17 de diciembre; 27 y 67 de la Ley del 
Registro Civil; y 232 y 342 del Reglamento del Registro Civil; y la Resolu-
ción de 24-3.ª de enero de 2002.

II. Se trata en el presente caso de la declaración de pérdida de la 
nacionalidad española acordada por el Encargado del Registro Civil Con-
sular de B. basada en el «asentimiento voluntario a la nacionalidad liba-
nesa desde el 28 de septiembre de 1998 al utilizar exclusivamente la 
nacionalidad que tiene atribuida antes de su emancipación». El intere-
sado adquirió la nacionalidad española por residencia, según resulta de su 
inscripción de nacimiento, en 1993, esto es, cuando ya estaba en vigor la 
Ley 18/1990, de 17 de diciembre, que reformó el Código civil dando nueva 
redacción al artículo 24, en cuyos apartados primero y segundo dispuso 
que «pierden la nacionalidad española los emancipados que, residiendo 
habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra naciona-
lidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran 
atribuida antes de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que 
transcurran tres años a contar, respectivamente, desde la adquisición de 
la nacionalidad extranjera o desde la emancipación».

III. Los requisitos exigidos por el artículo 24 del Código civil para 
que se produzca la pérdida de la nacionalidad española, esto es, utiliza-
ción exclusiva de la otra nacionalidad distinta de la española, residencia 
habitual durante tres años en el extranjero y emancipación, han de con-

currir acumulativamente y, en todo caso, la residencia en el extranjero y 
la utilización exclusiva de la otra nacionalidad durante el periodo tem-
poral fijado deben ser posteriores a la entrada en vigor de la Ley 18/1990. 
La pérdida, en definitiva, se produce por la utilización exclusiva de la 
nacionalidad extranjera que realice el interesado cuando, por la emanci-
pación, ya ha alcanzado la necesaria capacidad de obrar y su conducta, 
acompañada por su residencia en el extranjero durante el plazo de tres 
años, obedece a su libre voluntad. La pérdida, sin embargo, se evitará 
cuando la utilización de la nacionalidad extranjera no haya sido exclu-
siva, sino concurrente con la española, lo que tendrá lugar cuando con-
curran las circunstancias que, a efectos interpretativos, señaló la Ins-
trucción de 20 de marzo de 1991, de esta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre nacionalidad, esto es, «tener documen-
tación española en vigor; haber otorgado como español algún docu-
mento público, haber comparecido con este carácter en el consulado y 
otras conductas semejantes».

IV. En el presente caso, resulta suficientemente acreditado en el 
expediente que cuando el interesado vuelve a su país de origen lo hace 
como español y, como extranjero debió proveerse, y no lo hizo, de la 
documentación exigida por Líbano a los extranjeros que pretenden resi-
dir en dicho país. Esta actuación obliga a deducir que se sirvió de su 
anterior nacionalidad libanesa, atribuida antes de su emancipación, lo 
que explica que desde 1996 en que consta por su pasaporte español su 
entrada en Líbano, no hubiese realizado acto alguno que pudiera eviden-
ciar un uso oficial o de relevancia jurídica de la nacionalidad española, ni 
siquiera había renovado su documento de identidad ni pasaporte españo-
les, una vez caducados, lo que se produjo en 1998, renovación que no 
solicitó hasta 2005, mucho después del transcurso del plazo de tres años 
a que se refiere el artículo 24 del Código civil, ni tampoco llegó a inscri-
birse nunca como español en el Consulado. De todo ello se deriva la con-
currencia de la causa de pérdida de la nacionalidad española que ha sido 
apreciada por el Encargado del Registro Civil Consular de España en B.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 8 de noviembre de 2006. La Directora General de los Registros 
y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 22830 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2006, de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto contra auto del Encargado del Registro Civil 
Consular de L., en expediente sobre inscripción de matri-
monio celebrado en el extranjero.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este 
Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra auto del Encargado del Registro Civil Consular en L.

Hechos

1. En fecha 31 de agosto de 2005, don J., nacido en C. (Cuba) el 12 de 
marzo de 1978, de nacionalidad cubana, presentó en el Consulado Gene-
ral de España en L. (Cuba) impreso de declaración de datos para la tras-
cripción de su matrimonio celebrado el día 14 de julio de 2005 en C. 
(Cuba), según la ley local, con doña L., nacida en P. el 2 de abril de 1979. 
Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: hoja 
declaratoria de datos para la inscripción del matrimonio, certificado de 
matrimonio local, certificación de nacimiento, certificado de matrimonio, 
sentencia de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento, del 
interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebra trámite de audiencia reser-
vada con el contrayente que manifiesta que tiene 27 años, es soltero y es 
mecánico automotriz, que su esposa tiene 26 años, es divorciada y trabaja 
como celadora en un hospital, que su esposa tiene un hijo de 4 años del 
cual no sabe la fecha de nacimiento, que el primer contacto lo tuvieron 
en 1996, por cartas a través de sus abuelos, que se conocieron personal-
mente en 1997, en Camagüey, cuando él tenía 19 años, pero no recuerda 
cuantos días estuvo ella en Cuba, que su esposa volvió a Cuba en 2003 por 
un mes, que entonces comenzaron las relaciones de pareja, que se hos-
pedó en su casa donde vive con el abuelo y la madre, que regresa a Cuba 
en 2005, para contraer matrimonio, que él solicitó visado de entrada a 
España en 2000, por invitación de su sobrino pero le fue denegado. Se 
celebra el trámite de audiencia reservada con la interesada que manifiesta 
que tiene 26 años, es divorciada y trabaja como celadora en el hospital 
general de F., que tiene un hijo de cuatro años, que su esposo tiene 27 
años, es soltero y mecánico de ferrocarriles, que tuvieron el primer con-
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tacto en 1996 por cartas, a través del abuelo de él sobrino del abuelo de 
ella, que personalmente se conocieron en 1997, y comenzó una relación 
de amistad, que en 2003 vuelve a Cuba y se relacionan como pareja, que 
su esposo vive con su abuelo, madre y tres hermanas, que regresa a Cuba 
en 2005 para contraer matrimonio, que no sabe si su esposo ha solicitado 
visado de entrada a España, pero que él tiene allí un primo, que es su ex 
esposo, padre de su hijo de cuatro años.

3. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con 
fecha 30 de noviembre de 2005 el Encargado del Registro Civil Consular 
en L. (Cuba) dicta auto denegando la inscripción del matrimonio, al no 
existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

4. Notificada la resolución a los promotores, el interesado interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solici-
tando la inscripción del matrimonio, aportando pruebas documentales como 
fotografías, cartas, extractos de cuentas bancarias y facturas telefónicas.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal 
que se ratifica en todos los extremos del informe emitido en su día y pre-
vio al acuerdo que se recurre. El Encargado del Registro Consular con-
firma la resolución apelada y ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

Fundamentos de Derecho

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 12 del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre 
protección de los derechos humanos y de las libertades fundamenta-
les; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 1966 
de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adop-
tarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artícu-
los 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del 
Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de 
enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 
26-2.ª de mayo, 8-4.ª, 20-3.ª de junio, 19-2.ª de julio y 29-4.ª de diciembre 
de 2005; 22-1.ª y 24-3.ª de febrero, 28-4.ª de marzo, 6-2.ª de abril, 30-3.ª de 
mayo, 23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de 
septiembre de 2006.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo 
en nuestro derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial 
(cfr. arts. 45 y 73-1.º C.c.). Para evitar en la medida de lo posible la existen-
cia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el Registro Civil, 
esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de enero 
de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su 
estancia en ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos 
españoles.

III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios 
fraudulentos lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recor-
dando la importancia que en el expediente previo a la celebración del 
matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y por 
separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para 
apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, 
C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, la ausencia de consentimiento matri-
monial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de 
inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya cele-
brado en la forma extranjera permitida por la «lex loci». El Encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción 
alguna-para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 C.c.) y esta com-
probación, si el matrimonio consta por «certificación expedida por auto-
ridad o funcionario del país de celebración» (art. 256-3.º R.R.C.), requiere 
que por medio de la calificación de ese documento y «de las declaracio-
nes complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley espa-
ñola». Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, 
de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de 
matrimonios simulados, por más que hayan sido celebrados en el extran-
jero, viene siendo propugnada por la doctrina de este Centro Directivo a 
partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo denegarse la 
inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados 
por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio 
humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio cele-
brado en Cuba el 14 de julio de 2005 entre una española y un cubano y del 
trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes y de las 
pruebas aportadas, resultan determinados hechos objetivos de los que 

cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines 
propios de esta institución. Comenzando por las pruebas presentadas, lo 
primero que ha llamado la atención ha sido la gran cantidad de justifican-
tes de llamadas telefónicas, depositadas desordenadamente en una bolsa, 
los cuales, por supuesto, no justifican que las comunicaciones telefónicas 
hayan tenido lugar entre los interesados. El número de tiques y tarjetas 
presentado ha sido tal que ha movido a pensar que no era posible, mate-
rialmente, realizar tal cantidad de llamadas entre España y Cuba y vice-
versa, en los espacios de tiempo que resultan de sus fechas. Para compro-
bar su veracidad se ha hecho un muestreo sobre mas de cien tiques, 
llegándose al convencimiento que se trata de justificante proporcionados 
por determinado locutorio (en algunos tiques incluso aparece manuscrito 
«para L.») relativos a múltiples llamadas realizadas a muy variados núme-
ros de teléfonos cubanos, incluso a Marruecos, y que, de haber sido efec-
tuadas por la interesada hay fechas en que, prácticamente, debió conver-
sar con el contrayente a lo largo de todo el día pero variando él 
continuamente de ubicación telefónica. A título de ejemplo, solo de la 
muestra realizada sobre menos de la mitad de los tiques presentados, 
resulta que el 8 de julio de 2004 ella telefoneó a él en ocho ocasiones a 
cuatro números diferentes el día 14 del mismo mes lo hizo diez veces a 
seis números distintos y el día 31 también de julio le llamó en dieciséis 
ocasiones a diez diferentes números; el 8 de agosto hizo siete llamadas, 
variando igualmente los números de teléfono, el siguiente día 10, efectuó 
diez llamadas, el 12, siete, igual que el 17, el 26 fueron ocho y al día 
siguiente, nueve y el 28, diez. Y a todas estas hay que sumar las realizadas 
en el resto de los días que fueron varias por día y a distintos teléfonos. 
Aparte están las cerca de doscientas tarjetas prepago correspondientes a 
llamadas telefónicas efectuadas desde Cuba, en las que se debe dar aná-
loga circunstancia que en las anteriores y que, como se ha dicho, no acre-
ditan que respondan a comunicaciones efectuadas por y entre los intere-
sados. Solo este hecho comprobado lleva ya a la convicción de la finalidad 
instrumental perseguida por los interesados al contraer matrimonio.

A ello se une el resultado de los respectivos trámites de audiencia, 
porque es incomprensible que después de tan intensa comunicación tele-
fónica él ignore el grado de escolaridad de su esposa o no sepa la fecha de 
nacimiento del hijo de ella, que no recuerde los días que ella estuvo en 
Cuba en su primer viaje, que ignore las fechas del viaje efectuado por ella 
en 2003 y, finalmente, que no mencione en la audiencia los viajes realiza-
dos en 1998 y 2000, a los que sí se refiere en el recurso. Y lo mismo sucede 
en cuanto a ella, que tampoco menciona los viajes de 1998 y 2000 y que 
ignora que él pidiese en el año 2000 visado para entrar en España, sién-
dole denegado.

Lo que antecede ha de ponerse en relación con lo que el Encargado del 
Registro Consular viene reiteradamente informando en estos supuestos 
de solicitud de inscripción de matrimonios celebrados en Cuba entre ciu-
dadanos cubanos y españoles sobre que, consciente o inconscientemente, 
éstos se sirven de tal institución con fines migratorios, lo que en el pre-
sente caso, dadas las circunstancias, se tiene la convicción de que res-
ponde a la realidad.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno 
arbitraria entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha 
estimado el Encargado del Registro Civil Consular, quien por su inme-
diación a los hechos es el que más fácilmente puede apreciarlos y for-
mar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en 
momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matri-
monio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del 
artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescin-
dirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se 
estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante 
la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del 
artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar los recursos y confirmar el auto apelado.

Madrid, 16 de noviembre de 2006.–La Directora General de los Regis-
tros y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 22831 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2006, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto contra auto del Juez Encargado del Registro 
Civil Central en expediente sobre rectificación de error en 
inscripción de nacimiento.

En el expediente sobre rectificación de errores en inscripción de naci-
miento, remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por la interesada contra el auto del Juez Encargado del Registro 
Civil Central.


